
    
TRASLADO SECRETARIAL  

Conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, se fija el siguiente traslado:  
_____________________________________  

  
RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

 
05001 31 03 009 2022 00004 01 

 
 

05001 31 03 020 2022 00028 01 
 

 
05266 31 03 003 2021 00181 01 

 
 

05360 31 03 002 2021 00074 01 
 
 

05001 31 03 017 2021 00129 01 

 
 

05360 31 03 002 2017 00185 02 

 
EJECUTIVO 

 
 

DECLARATIVO 
 

 
DECLARATIVO 

 
 

DECLARATIVO 
 
 

EJECUTIVO 

 
 

DECLARATIVO 

 
BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 

COLPATRIA 
 

LIZZET YOHANA CIFUENTES ORTIZ 
 

 
MARINO DE JESUS FRANCO ACEVEDO 

 
 

NELSON DE JESUS SANTA USUGA 
 
 

LUIS FERNANDO LOPEZ TOBON 

 
 

JOSE ISRAEL ESPINOSA HERNANDEZ 

 
JORGE ENRIQUE TORO VÉLEZ 

 
 

GABRIEL MARTÍN RUBIO 
RESTREPO 

 
SOCIEDAD AGRÍCOLA JAULA 

S.A.S. 
 

COLTEJER 
 
 

JAVIER DARIO LOPEZ TOBON 

 
 

JULIO CESAR ESPINOSA 

GONZALEZ Y OTRO 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

RECURSO DE REPOPSICIÓN 

 
05266 31 03 002 2020 00112 01 

 
EJECUTIVO 

 
BEATRIZ ELENA GÓMEZ 

 
 

MARÍA ISABEL LÓPEZ GÓMEZ Y 

OTRO 

 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
Se fija el 26 de abril de 2023 y corre por el respectivo término, a partir del día hábil siguiente.   
  

Medellín, 26 de abril de 2023 

 

 
 

ALEJANDRA GIL SALAZAR 
Secretaria 

 


